
 
 

Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2019-00251 
Bancolombia S.A. Vs Víctor Hugo García Arboleda y otra  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de enero de dos mil veintiuno  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Servicios Logísticos y de Transporte S.A.S.  
y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2019 00251 00 

Instancia Única  

Providencia Notificación por conducta concluyente  

  
  

Mediante memorial recibido en el correo institucional el 10 de diciembre del año que 

transcurre, las partes de común acuerdo solicitan la suspensión del proceso.  

 

Ahora bien, previo al Despacho pronunciarse sobre dicha solicitud, con fundamento en el 

artículo 301 inciso 1º del Código General del Proceso, se entiende surtida la notificación 

por conducta concluyente de los ejecutados SERVICIOS LOGÍSTICOS Y DE 

TRANSPORTE S.A.S. representada legalmente por el señor Víctor Hugo García 

Arboleda, y del señor VICTOR HUGO GARCÍA ARBOLEDA como persona natural, 

del auto del 12 de marzo de 2019, por medio del cual se libró mandamiento de pago en 

su contra.   

  

Dicha notificación se considera realizada el día 14 de diciembre de 2020, es decir, dos 

días hábiles siguientes a la fecha en que fue presentado el aludido escrito.  
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